
JUEVES 18 DE JUNIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 143 Pág. 87

dad Limitada”, dándose traslado a esta a fin
de que en un plazo de cuatro días designe
nuevo letrado.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez sustituta de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Searchealth Consulting Corre-
duría de Seguros, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.692/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Luisa Isabel Zarco Paredes,
contra “Univén 2000, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.521 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Univén 2000, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 5 de marzo de 2010, a las diez y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 16, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Uni-
vén 2000, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.189/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Gonzaga Moro-
cho, contra “Global Orbiexpress, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 245 de 2009, se ha
acordado citar a “Global Orbiexpress, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 24 de septiem-
bre de 2009, a las diez y cincuenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Global Or-
biexpress, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.191/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Activa Mutua 2008”, contra
don Luis Marcoa Santos García, Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, y “Obras
Nuevas de Edificación 2000”, en reclama-
ción por Seguridad Social, registrado con el
número 1.571 de 2008, se ha acordado citar
a “Activa Mutua 2008”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 5 de mar-
zo de 2010, a las diez y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Luis
Marcoa Santos García, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la

Seguridad Social, y “Obras Nuevas de Edi-
ficación 2000”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.190/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Francisca Tena Delgado,
contra “Actúa Prevención Integral, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 902 de 2008,
se ha acordado notificar el auto de fecha 23
de julio de 2008, cuya parte dispositiva dice:

No se accede al embargo preventivo de
bienes de la empresa demandada “Actúa
Prevención Integral, Sociedad Limitada”,
así, como citar a la demandada “Actúa Pre-
vención Integral, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 25 de septiembre de 2009, a las diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio que tendrá lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 16, sito en calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Actúa Pre-
vención Integral, Sociedad Limitada”, así
como de notificación del auto de fecha 23 de
julio de 2008, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.193/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 820 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elva Mireya Acosta Gavilanes, contra
la empresa “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado


